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Este estudio, del que ofrecemos más
adelante algunos extractos, desvela
que la cuarta parte de los españoles

sufre ansiedad, estrés, falta de concentra-
ción e irritabilidad por el impacto acústi-
co. Según se desprende del informe, el 37
por 100 de las denuncias por ruido están
motivadas por el escándalo nocturno aso-
ciado al botellón. En la presentación que
tuvo lugar en la sede del Colegio en Ma-
drid y que horas después se repitió en las
sedes colegiales de Cataluña y Valencia,
el Decano del Colegio, Ferran Amago,

recordó que el objetivo del estudio es
ayudar a las instituciones públicas y pri-
vadas a coordinar una buena actuación
para regular el grave problema del ruido
en España, actualmente el segundo país
más contaminado por decibelios indesea-
dos (Japón ocupa el primer puesto en este
deshonroso ranking). 

«Los expertos que han participado en
el estudio confirman que los Ingenieros
Técnicos de Telecomunicación son los
profesionales que cuentan con todos los
requisitos para realizar correctamente es-

tas mediciones», recuerda el Decano del
Colegio. Pese a lo que señala Ferran
Amago, actualmente muchas de las me-
diciones son realizadas por la Policía
Municipal u otros profesionales que no
tienen ni los conocimientos ni los medios
necesarios. 

Mª Carmen Cordón, Vocal de la Junta
de Gobierno del Colegio y coordinadora
del estudio, desveló que un 75 por 100 de
la población considera que la Ley del
Ruido regula la actividad de bares, disco-
tecas y otras zonas de ocio. Quizá por
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eso, sólo un 5,75 por 100 ha pedido algu-
na vez mediciones de ruido y un 62 por
100 no piensa tomar medidas para redu-
cir el ruido ambiental en su ciudad. Da-
das estas cifras, parece claro que habría
que sensibilizar tanto a la opinión públi-
ca como a los propios profesionales de la
sanidad sobre el impacto del ruido no de-
seado en nuestra salud. 

La descoordinación entre administra-
ciones y el vacío legal existente en rela-
ción a algunas fuentes responsables de la
contaminación acústica, por ejemplo
aquellos edificios construidos antes de
aprobarse el Código Técnico de la Edifi-
cación (CTE), son un ejemplo de las difi-
cultades que entraña este problema me-
dioambiental. Además existe un grave
incumplimiento del CTE por parte de las
constructoras a la hora de cuidar la cali-
dad de protección acústica de las edifica-
ciones. 

Nuestro compañero Eugenio García-
Calderón Montejo, Director Técnico de
IAG, señaló que existen carencias en la
Ley del Ruido que impiden su implanta-
ción efectiva. «No se están elaborando
los mapas de ruido que prevé la ley, ni
existe una clara definición de quiénes son
los profesionales competentes para reali-
zarlos». Entre las principales fuentes de
ruido, tanto en el hogar como en la ciu-
dad, los encuestados destacan el tráfico
rodado (55,9 por 100) y las motocicletas
(24,88 por 100). Si a esa avalancha de de-
cibelios añadimos los problemas que ge-
neran los aeropuertos, el ocio nocturno,
el botellón indiscriminado y otras fuentes
de ruido descontroladas, no es extraño
que el problema afecte de forma muy
directa a un número importante de espa-
ñoles. 

Tanto en la rueda de prensa que se or-
ganizó en Madrid como en las celebradas
en Barcelona y Valencia se destacaron los
efectos del ruido ambiental sobre la salud
de la ciudadanía. El estudio desvela que
el ruido no deseado provoca afecciones
psicológicas como el estrés, la ansiedad o
el insomnio. Pero sus efectos negativos
también inciden en el sistema cardiovas-
cular y debilitan el sistema inmunológico
de los afectados.

El esfuerzo del Colegio por hacer pú-
blicos los resultados del informe tuvo su
recompensa con una gran impacto me-
diático en toda España. Los medios de

comunicación de difusión general así co-
mo los locales reflejaron a las pocas ho-
ras los aspectos más relevantes del mis-
mo. Este trabajo ha sido posible gracias a
800 entrevistas telefónicas realizadas en
diversas ciudades españolas.  

ALGUNOS DATOS PARA
SITUAR EL PROBLEMA

España es el segundo país más ruido-
so del mundo, después de Japón. Según
datos de la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económico-OC-
DE, 9 millones de españoles están some-
tidos a un nivel superior a los 65 dB (A),
y según la Mutua de Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales-FRE-
MAP, en España existen cuatro millones

de personas que trabajan en entornos con
unos niveles de ruido superiores a los 85
decibelios.

El ruido provocado por el tráfico y el
provocado por las obras del vecindario
son los que más molestan a los españoles.
Así lo han manifestado un 43% y un
45%, respectivamente, de las personas
que han participado en una encuesta rea-
lizada por GAES-Centros Auditivos, con
motivo del Día Mundial Contra el Ruido.
En esta misma encuesta, un 48% de los
entrevistados califica su ciudad como
muy ruidosa y un 37% como bastante
ruidosa.

Desde el punto de vista medioam-
biental el ruido más importante es el del
tráfico, sin embargo, no es el que genera
más denuncias. Según un estudio del Ins-
tituto Nacional de Estadística-INE del
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año 2005, el 37% de las denuncias las
originan el ruido por ocio nocturno, y
sólo un 6% el ruido por tráfico.

LA PERCEPCIÓN DEL RUIDO
AMBIENTAL POR LOS
CIUDADANOS

Se considera que, a pesar de que el
ruido por tráfico es el que más molesta,
es el que menos denuncias produce por-
que los ciudadanos no sienten que se
pueda hacer nada para solucionarlo. Ade-
más, el ruido por tráfico se reduce por la
noche, lo que lo hace más soportable. Es-
ta es la dimensión subjetiva del ruido, tan
difícil de controlar. 

En los últimos años han comenzado a
proliferar movimientos ciudadanos con-
tra el ruido, que han incrementado el ni-
vel de conciencia del problema y han
puesto en primer plano la descoordina-
ción existente entre administraciones y el
vacío legal que ha permitido que se reali-
zara todo tipo de actuaciones, en perjui-
cio de la calidad de vida de miles de ciu-
dadanos.

Tal como se comenta en el libro La
contaminación acústica en nuestras ciu-
dades, de Benjamín García Sanz y Fran-
cisco Javier Garrido, publicado por la Co-
lección de Estudios Sociales de la
Fundación La Caixa, «el ruido, que se
percibía como un acompañante social-
mente necesario, ha pasado a ser algo mo-
lesto y un factor grave de contamina-
ción». «El ruido no sólo nos molesta, nos

desequilibra, nos desasosiega, sino que,
además se ha revelado como muy perjudi-
cial para la salud humana y la calidad de
vida». Y continúan: «La lucha contra la
contaminación acústica se ha de conside-
rar, pues, como un reto necesario y priori-
tario. Si no se establecen medidas correc-
toras, en el futuro, el ruido será mayor y
más molesto que ahora, principalmente
por dos razones: la primera, porque crece
el número y expansión de las fuentes de
ruido, y la segunda, porque aumenta la
sensibilidad hacia él. En consecuencia,
la reducción de la contaminación acústica
ha de ser tenida en cuenta en toda planifi-
cación que afecte a la salud y a la calidad
de vida; en definitiva, es uno de los objeti-
vos a conseguir simultáneamente con el
desarrollo económico y social».

Según la psicóloga experta en temas
de ruido, Clara Martimportugués, hay
ciudades más y menos ruidosas en fun-

ción del clima (por las actividades de
tiempo libre que se realizan en la calle),
en función de que tengan más o menos
turismo, que cuenten con mayor o menor
parque móvil, etc. Sin embargo, los indi-
cadores objetivos del nivel de contamina-
ción acústica de una ciudad no tienen por
qué coincidir con lo que piensan sus ha-
bitantes. Claramente, el componente psi-
cológico determina si un sonido es consi-
derado ruido.

En opinión del Ministerio de Medio
Ambiente, no hay diferencias de resul-
tados al analizar las encuestas entre las
ciudades pequeñas y grandes, a no ser
que haya un aeropuerto o foco de ruido
grande.

LA LEY DEL RUIDO 
DE 2003

En el año 2003 se aprobó la Ley del
Ruido que tiene como objetivo prevenir,
vigilar y reducir los niveles de contami-
nación acústica, para evitar molestias y
daños a la salud y al medioambiente, y
garantizar así los derechos constituciona-
les en relación con la emisión de ruidos
molestos. La ley clasifica el territorio ha-
bitado español en áreas acústicas en fun-
ción del predominio del uso del suelo: re-
sidencial, industrial, recreativo y de
espectáculos, terciario (distinto del ante-
rior), sanitario y docente, afectado por in-
fraestructuras de transporte y determina-
dos espacios naturales. Para cada área
acústica, el Gobierno fijará unos objeti-
vos de calidad teniendo en cuenta los va-
lores de los índices de inmisión y emi-
sión, el grado de exposición de la
población y, especialmente, de los grupos
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sensibles, la sensibilidad de la fauna y de
sus hábitats, la presencia de patrimonio
histórico y la viabilidad técnica y econó-
mica.

Se declararán Zonas de Protección
Acústica Especial aquellos lugares que
incumplen los objetivos de calidad acústi-
ca. En éstas se elaborarán planes zonales
para la mejora acústica progresiva del me-
dio ambiente hasta alcanzar los objetivos
deseados. Si fuera imposible cumplir es-
tos objetivos, se declarará Zona de Situa-
ción Acústica Especial y se establecerán
medidas correctoras para garantizar un
ambiente interior con calidad acústica.

La función de esta ley es evitar que
surjan problemas, por ejemplo, por cons-
truir viviendas a diez metros de una ca-
rretera; que se realice una adecuada pla-
nificación acústica para todo aquello
nuevo que se vaya a construir, y que se
haga teniendo en cuenta el ruido que
existe en esa zona y utilizando los mate-
riales aislantes acústicamente necesarios
para prevenir y evitar.

Esta ley excluye la contaminación
acústica originada en la práctica de acti-
vidades domésticas o en las relaciones de
vecindad, siempre y cuando no exceda
los límites tolerables de conformidad con
los usos locales.

La ley no hace un tratamiento del rui-
do de vecindad, porque la normativa que
se ha elaborado se basa fundamentalmen-
te en el ruido ambiental… y el ruido am-
biental es el que viene de fuera: el ruido
de grandes arterias, de vías, de aeropuer-
tos, de ferrocarril…

Sin embargo, lo que más denuncian
los vecinos son los ruidos de ocio. El
«botellón» no entra en la Ley del Ruido,
es un problema de orden público y no un
problema medioambiental, según consi-
deran desde el Ministerio de Medio Am-
biente. La actividad aeroportuaria sí se
recoge en la Ley del Ruido. Cuando hay
un aeropuerto se ponen limitaciones de
usos de suelo, para que no se construya
bajo la trayectoria de los aviones o cerca
del aeropuerto. Cuando las viviendas ya
existían y se construye posteriormente un
aeropuerto cercano, se debe poner un
plan de acción para disminuir el ruido,
planes de aislamiento acústico y, en últi-
ma instancia, se debe trasladar a las fa-
milias a otros lugares alejados del foco
de ruido.

Esta ley básica se debe desarrollar y
aplicar en el marco de todas las Comuni-
dades Autónomas, ya que son ellas las
que tienen la competencia de poner en
marcha la aplicación de esta normativa
básica. Según Eva Santos, miembro de
Brüel & Kjaer Ibérica, fabricantes de
equipos de audiometría: «Lo primero es
que las Comunidades Autónomas debe-
rán transponerla, es decir, los decretos
autonómicos que había hasta ahora en
cuanto a control y evaluación del ruido
en el entorno deberán actualizarse. Había
decretos autonómicos muy antiguos. Los
instrumentos que había entonces no son
los que hay ahora. Va a obligar a que las
Comunidades Autónomas se actualicen
y, además, ha producido que se hablara
más del ruido, en general, y en los me-
dios de comunicación en particular».

La Ley del Ruido es una ley para pre-
venir, controlar y vigilar la contamina-
ción acústica en aquellos casos en que se
superen, y prevé sanciones máximas de

hasta 300.000 euros para las infracciones
graves.

La Ley del Ruido contempla dos
aspectos:

— La trasposición de una directiva
comunitaria sobre gestión del ruido am-
biental. Consiste en crear mapas estraté-
gicos de ruidos y planes de acción en
determinadas aglomeraciones, en deter-
minadas infraestructuras de transportes y
en unos plazos determinados.

— Una vez que estén realizados los
mapas de ruido, se comenzará con la se-
gunda fase que consiste en la puesta en
marcha de los planes de acción. En aque-
llas zonas donde los mapas de ruido de-
tecten superaciones de los objetivos de
calidad o donde se detecten zonas que
haya que proteger contra el incremento
del ruido se pondrán en marcha una serie
de actuaciones.

El último decreto (según el Ministerio
de Medio Ambiente) va más allá de la di-
rectiva comunitaria: lo que establece son
objetivos de calidad, tanto en exterior co-
mo en interior, y valores límites a las in-
fraestructuras y actividades. Establece,
por lo tanto, dos formas de actuación:
una sobre la calidad del clima acústico,
sonoro, en el exterior; y otra sobre la for-
ma en que ese clima acústico influye en
el interior, a través del aislamiento que
tengan los edificios. Marca objetivos de
calidad en el interior, condicionando el
Código Técnico de la Edificación. Las
empresas constructoras deben tener en
cuenta esta ley al construir sus edifica-
ciones. Si no se respeta el límite de cali-
dad acústica en el interior de la vivienda,
el comprador tiene derecho a exigir al
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vendedor que repare el defecto, y se defi-
ne como la obligación de saneamiento de
vicios o defectos ocultos.

Según Ignacio Sáenz, Presidente de la
Plataforma Estatal de Asociaciones con-
tra el Ruido y las Actividades Molestas-
PEACRAM, el Código Técnico de Edifi-
cación sólo es válido para viviendas que
se construyen de ahora en adelante. Pero
¿qué hacer con las viviendas que ya están
construidas y que no están conveniente-

mente aisladas? La actual Ley del Ruido
deja fuera los ruidos vecinales, lo único
que dice es que hay que cuidar el medio-
ambiente y da unas normas muy técnicas,
y si no hay medición por medio, no hay
ruido. De ahí el escepticismo de las Aso-
ciaciones frente a su utilidad.

Según Jesús Gil, Director de la empre-
sa de estudios, proyectos, mediciones y
Certificaciones Acustel, es descorazona-
dor que en la redacción inicial del

Borrador de la Ley se dijera que todos los
edificios que se construyeran tenían que
llevar una medición que garantizara su
aislamiento y que en la redacción final ha-
ya quedado dicha mención como una po-
sibilidad para quienes lo soliciten a la co-
munidad de vecinos o el Ayuntamiento.

¿QUIÉN DEBE REALIZAR
LOS MAPAS DE RUIDO 
Y LAS MEDICIONES
ACÚSTICAS?

La ley indica dónde hay que hacer los
mapas de ruido, da los indicadores que
hay que utilizar y los métodos de evalua-
ción. La directiva obligaba a las ciudades
de más de 250.000 habitantes y a los
grandes ejes de comunicaciones y aero-
puertos a disponer de mapas de ruido co-
mo máximo en 2007; pero, todavía faltan
algunas que están ya en desarrollo. Las
poblaciones con más de 100.000 habitan-
tes e infraestructuras de menores dimen-
siones están obligadas a elaborar mapas
de ruido antes de 2012.

Los mapas de ruido dan información
sobre contaminación acústica calle a calle,
fachada a fachada. Cuando la aglomera-
ción está en un término municipal, es el
Ayuntamiento el responsable de hacer el
mapa de ruido, de elaborarlo y aprobarlo.
Cuando el mapa comprenda más de un tér-
mino municipal, la elaboración le corres-
ponde a la Comunidad Autónoma.

La directiva también dice que hay que
hacer mapas de ruido de infraestructuras
de transportes (carreteras, ferrocarriles y
aeropuertos). En este caso la ley dice que
cuando la carretera, ferrocarril o aeropuer-
to es competencia del Estado, es el Estado
el que realiza el mapa de ruido, es decir, el
Ministerio de Fomento. Cuando un aero-
puerto o carretera es competencia de la
Comunidad Autónoma, es ésta la que debe
hacer el mapa de ruido. Por lo tanto, va a
haber mapas de ruido de Ayuntamientos,
mapas de ruido de Comunidades Autóno-
mas y mapas de ruido del Estado.

Estos mapas de ruido estratégicos son
mapas globales que van a servir luego pa-
ra desarrollar planes de acción, para iden-
tificar prioridades. También hay mapas
de ruido más detallados para conocer
más en profundidad la situación en una
zona determinada.
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Respecto a quién debe realizar las
mediciones acústicas, la ley sólo indica
que deben ser técnicos competentes. Es
un tema no resuelto y difícil de resolver.
Cada Comunidad Autónoma debe esta-
blecer las condiciones mínimas de las en-
tidades de evaluación. La ley sólo dice
que el que haga la evaluación tiene que
ser competente y tiene que estar prepara-
do para realizar esa evaluación, y que la
autoridad que exige esa evaluación debe
velar porque eso se cumpla.

Según el Presidente de PEACRAM,
hay muy pocos especialistas en acústica y,
por lo tanto, la mayoría de las mediciones

que se realizan no son fiables. Cuando se
hace una denuncia se acude a la Policía
Municipal, que hace una medición poco
fiable, porque no saben hacerla, y que no
mide la fuente real del ruido, porque con
el ruido de la calle es muy difícil determi-
nar claramente cuál es dicha fuente.

En cuanto a la validez legal de las me-
diciones que realiza la Policía Municipal,
existe cierta confusión: algunas senten-
cias aceptan las mediciones hechas por la
Policía, pero otras no. Una cosa es que la
Policía sirva como una primera fuerza de
choque pero, luego, los servicios técnicos
especializados deben ratificarlo con una
medición correcta.

Además, dice que realizar una medi-
ción es un proceso caro, porque requiere
el empleo de equipos caros, con un con-
tinuo mantenimiento y que hay que veri-
ficar cada año. Para el Director de la em-
presa Acustel, siendo estrictos, la carrera
que tiene todos los requisitos para hacer
mediciones correctamente sería la Inge-
niería Técnica de Telecomunicación,
aunque en la práctica lo hace todo el
mundo: “en este país cada vez que algo
huele a que está de moda, todos quieren
coger ese pastel”.

EFECTOS DEL RUIDO
AMBIENTAL SOBRE LA
SALUD DE LA CIUDADANÍA

Según la Psicóloga experta en ruido,
Clara Martimportugués, los efectos no
auditivos del ruido son el resultado de la
interacción de diversas variables psicoso-
ciales y ambientales: la edad, el control
sobre la fuente sonora, la predicción del
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estímulo acústico, las actitudes y creen-
cias respecto al ruido.

— El ruido produce interferencias en
el procesamiento de la información: la
atención y la memoria, el aprendizaje y el
rendimiento escolar.

— El “estrés por ruido”, con repercu-
siones fisiológicas y psicológicas, se pro-

duce ante la percepción de la amenaza y
la falta de recursos para afrontar el pro-
blema de la contaminación acústica.

— Según el Dr. Daniel Bernabéu, el
ruido estimula inconscientemente nues-
tros sistemas de alerta, generando estrés
y debilitando nuestro sistema inmunitario
de defensa. Por eso, cada individuo pre-

senta una respuesta diferente según cuál
sea su “punto débil”. El ruido agrava
cualquier patología existente y puede ha-
cer aflorar una enfermedad que en otra
circunstancia no afloraría: cardiovascula-
res, del aparato digestivo, neurológicas,
hormonales…

— Según el proyecto HYENA (Hy-
pertension and exposure to noise near
airports), los ruidos nocturnos (aviones,
tráfico…) pueden causar un aumento de
la tensión arterial.

— Aunque las manifestaciones sean
diferentes, todas las personas con estrés
por ruido lo definen como sensación de
malestar, de disgusto, de estar incómodo.

— El estrés por ruido no es una en-
fermedad, pero disminuye la calidad de
vida, y se puede traducir en enfermeda-
des mentales (depresión) o se puede so-
matizar: irritabilidad, dolor de cabeza,
agresividad, apatía, problemas de conci-
liación de sueño.

— Incluso, algunos estudio relacio-
nan la exposición a fuertes ruidos con
causa de muerte o la exposición a largo
plazo o permanente a ruidos como tráfico
con la muerte por ataques cardíacos.

— Hay perfiles vulnerables: los an-
cianos porque, en general, tienen dismi-
nuidas las capacidades físicas debido a
la edad y les afecta a la salud; los ni-
ños, porque no han superado el período
de desarrollo evolutivo, tanto de las ca-
pacidades físicas como psicológicas. En
éstos se ha demostrado que el ruido ge-
nera falta de atención y concentración,
aumento de errores, imprecisión en las
respuestas, falta de calidad de las mis-
mas, estados de ansiedad, fatiga mental
y, como resultado general, bajo rendi-
miento escolar.

— Los ancianos con sordera de
transmisión perciben peor el sonido, pe-
ro perciben mucho las vibraciones que
producen los motores, frigorífico…, y
que no se pueden evitar con tapones,
porque se transmiten por la estructura
del edificio. ●

Estudio realizado por TATUM
http://www.tatum.es/
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¿Sabe usted si existe alguna ley que ampare
a los ciudadanos frente a los problemas del ruido

en la vivienda o en la ciudad?

Sí

No

NS/NC

29,00%

11,88%

59,13%

DERECHOS DE LOS CIUDADANOS FRENTE AL RUIDO AMBIENTAL

«El estudio preguntó a los ciudadanos por su conocimiento sobre 
la actual Ley del Ruido y sobre sus derechos a solicitar mediciones

en su vivienda o en su ciudad y a interponer denuncias en caso 
de malas prácticas»

«La mayoría de los entrevistados (59,1%) dice conocer la existencia
de una ley que ampara a los ciudadanos frente a los problemas 

del ruido ambiental en la vivienda y en la ciudad. Un tercio 
de los entrevistados no sabe de su existencia»

«Si agrupamos a los entrevistados según el nivel de estudios
acabados, aquellos con una formación mayor son los que más saben

de la existencia de la Ley del Ruido»

«Para más de un 75% de los que dicen conocer la existencia de la
Ley del Ruido, dicha Ley regula el ruido que producen los bares,
discotecas, terrazas y locales de ocio; para casi un 60%, el que

produce el vecindario; para un 47%, el que produce el tráfico rodado
y, en menor medida, el que producen ferrocarriles o aviones»

Sí No NS/NC

0% 20% 40% 60% 80% 100%

Superiores

Sin estudios/
Primaria

Secundarias

¿Sabe usted si existe alguna ley que ampare
a los ciudadanos frente a los problemas del ruido

en la vivienda o en la ciudad?

73,48%

60,28%

41,23% 40,35% 18,42%

29,27%

18,64

10,45%

7,89%



—¿Cómo valora la sociedad
española el ruido indeseado? 

Depende de cada caso. Por ejemplo,
ciertos ciudadanos asumen el constante
ruido del tráfico rodado en una ciudad
como un mal menor. Sin embargo, hay
escenarios que no toleramos, sobre todo
cuando sentimos que no se nos respeta
nuestra intimidad, que estamos siendo
agredidos por un impacto acústico inde-
seado. Entre ellos, el ruido tremendo de
una moto con el escape libre, especial-
mente por la noche, cuando uno intenta
dormir. Pero también molestan los ruidos
que puntualmente pueden provocar los
vehículos de recogida de basura, los au-
tobuses, camiones y, sobre todo, las acti-
vidades de ocio en la calle, al aire libre. 

—¿Y qué me dice del botellón
de fin de semana? 

Si desde el punto de vista social ya
hay una gran preocupación por los cha-
vales que hacen botellón, imagínese lo
que representa el problema del ruido pa-
ra los vecinos afectados. Algunos Ayun-
tamientos se han llevado el botellón a las
afueras, de tal manera que eliminan el
problema del ruido, aunque siguen si so-
lucionar el problema social. 

—¿Cree que la gente se siente
indefensa? 

Los damnificados que recurren a las
administraciones, que en el caso del rui-
do en una ciudad suelen ser los Ayunta-
mientos, no siempre reciben una respues-
ta adecuada. 

—¿Qué tipo de carencias perci-
be en la Ley del Ruido?

No veo grandes carencias en la Ley
del Ruido, que por otro lado me parece
muy adecuada y necesaria para poder em-
pezar a hablar de una mejora de la calidad
del entorno acústico. Quizás echo en falta
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ENTREVISTA A EUGENIO GARCÍA-CALDERÓN MONTEJO

«Algunas Comunidades Autónomas
están incumpliendo los plazos
previstos en la Ley del Ruido»

Fernando Cohnen

Este Ingeniero Técnico de Telecomunicación, Director de IAG, empresa especializada 

en la evaluación del ruido ambiental y en la confección de mapas de ruido, 

desvela a Antena algunos aspectos de la Ley del Ruido en España. 



una mayor acotación de los criterios de
valoración del ruido. Este apartado es
muy difuso en la ley. Cuando los técnicos
trabajamos con ella nos encontramos con
muchas interpretaciones, que quedan un
poco a nuestro criterio particular. Tam-
bién me preocupa el seguimiento efectivo
del cumplimiento de esta ley. Confiemos
en que el Estado, las CC.AA. y los Ayun-
tamientos aporten los recursos necesarios
para que realmente exista una vigilancia
ambiental eficaz. Pero esto no deja de ser
una suposición, al día de hoy, todavía una
esperanza, un reto. En el futuro, muy pró-
ximo por cierto, podremos constatar si las
administraciones han hecho los deberes y
si se elaboran los planes de acción, que
han de estar aprobados en julio de 2008 y
julio de 2013, según aplique. 

—¿Quiénes están realizando los
mapas estratégicos de ruido?

El Ministerio de Fomento ha convo-
cado numerosos concursos públicos de
mapas estratégicos de ruido de carreteras
y la mayor parte los han ganado las gran-
des ingenierías del transporte. En el apar-
tado de aeropuertos, los mapas los ha re-
alizado Aena, a través de Ineco, que es su
consultora. Los profesionales del libre
ejercicio o ingenierías acústicas especia-
lizadas apenas han podio rascar nada. Es
cierto que en la confección de mapas es-
tratégicos de ciudades de más de 250.000
habitantes ha habido más participación
de diversos profesionales. Pero, por regla
general, han sido las grandes consultoras,
con un gran poder mediático y político,
las que han logrado el mayor trozo del
pastel y que a su vez, subcontratan a pe-
queñas ingenierías acústicas, que son las
que finalmente llevan a cabo el trabajo
puramente técnico. 

—¿Podría señalar qué profesio-
nales están capacitados para la rea-
lización de mediciones acústicas y
elaboración de mapas de ruido?

Más que medición, lo que se lleva
a cabo con los mapas estratégicos de rui-
do es una predicción. Se trata de mode-
los, aunque hay que validarlos con medi-
ciones. Si se quieren hacer bien, y esto no
es chauvinismo, las empresas encargadas
de realizarlos deberían echar mano de In-
genieros Técnicos de Telecomunicación,
que son los profesionales capacitados

para saber que está ocurriendo en la pro-
pagación del ruido en el exterior. Y ese
conocimiento tiene su base en la forma-
ción académica de los Ingenieros Técni-
cos de Telecomunicación en la especiali-
dad de Sonido e Imagen. 

—¿Se están elaborando los ma-
pas del ruido que prevé la ley? 

Me consta que el Ministerio de
Fomento los ha realizado, aunque en al-
gunos casos ha llegado un poco tarde. La
situación es distinta con los Ayuntamien-
tos, muchos de los cuales todavía están
convocando concursos públicos de ma-
pas de ruido, cuando la ley preveía que
debían haberlos hecho el año pasado.
Asimismo, algunas Comunidades Autó-
nomas se han dormido en los laureles a la
hora de realizar mapas de ruido de carre-
teras autonómicas con gran volumen de
tráfico.

—¿Podría señalar un caso
concreto?

Por ejemplo, la Comunidad de Ma-
drid, que ha presentado recientemente sus
concursos. La causa de la demora la des-
conozco, pero lo cierto es que deberían
haberse presentado los resultados en julio
de 2007 según los plazos establecidos en
la Ley del ruido. Sorprende este hecho ya
que la publicación en el BOE de la Ley
del Ruido fue en octubre de 2003, si bien
es verdad que faltaba un Real Decreto, el
1513/2005, para poder aplicarla adecua-
damente y que la desarrolla. Pero dicho
R.D. 1513 se aprobó en 2005. 

—¿Y qué pasa si no se cumplen
los plazos? 

Estos mapas de ruido se presentan
ante la Comisión Europea y será por tanto
Europa quien deba decidir que hacer con
aquellos estados que no han cumplido con
las obligaciones de información a la Co-
misión, en los plazos previstos por la Di-
rectiva Europea 2002/49/CE sobre eva-
luación y gestión del ruido ambiental.
Quizá el incumplimiento de plazos es un
aspecto secundario que no debe eclipsar
lo fundamental y es que se necesita una
seria y eficiente voluntad política y técni-
ca que aporte los recursos necesarios para
hacer cumplir la Ley del Ruido, una regu-
lación ambiental que ayudará a mejorar la
calidad de vida de los ciudadanos.  ●
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APARTAMENTOS
Marbella

Marbella, próxima a grandes núcleos urbanos y focos de culturas milenarias
como son Málaga, Sevilla, Cádiz, Granada y Córdoba, casi fronteriza con África
desde el Puerto de Algeciras. El microclima existente en Marbella, único en el
mundo, nos permite gozar de una temperatura media de 18˚C. Luce el sol más de
320 días al año. Es una ciudad perfectamente comunicada tanto por carretera,
avión, tren, autobús o barco desde sus prestigiosos puertos deportivos.

Para acceder a Marbella, dispones de las siguientes posibilidades:
AUTOBUSES Enlazan el centro de la ciudad con Málaga, Algeciras, Cádiz, Se-

villa, Gibraltar, Córdoba, Madrid o Valencia.
POR AVIÓN Al Aeropuerto de Málaga - San Julián (952 048 484).
Desde el Aeropuerto a Marbella. Servicio de línea regular de autobuses (telé-

fono de información de horarios: 952 764460.
POR TREN A la estación de Málaga (RENFE, información general 952 360 202).
Desde Madrid: TALGO 200 de alta velocidad (4 horas 15 minutos).
Estación de Málaga a Marbella. Servicio de línea regular de autobuses (40 mi-

nutos por autovía).
Taxi: Teléfono: 952 33 33 33 (Málaga).
POR CARRETERA Carretera de Andalucía. N-IV. Dirección Granada-Málaga.

Autovía del Mediterráneo. Autovía Málaga-Marbella, 40 minutos (de peaje).
SERVICIOS MARÍTIMOS Desde el Puerto de Málaga a Melilla. Desde el

Puerto de Algeciras a Ceuta y Tánger.

La Asociación Nacional de Ingenieros Técnicos de Telecomunicación dispone
de 13 apartamentos para disfrute de sus asociados/colegiados en el Edificio Mar-
bella House, ubicado en una de las mejores zonas, a unos 50 metros del Paseo
Marítimo y la playa, dentro del casco urbano.

Es una urbanización cerrada con amplios jardines, piscina y vigilantes de se-
guridad, así como servicios comunes de la misma. Se encuentra a 50 metros de la
playa de la Fontanilla y del Paseo Marítimo, a 15 minutos andando al centro de
la ciudad. En los alrededores, dispone de todo tipo de servicios, tiendas, super-
mercados, cafeterías y restaurantes. Los apartamentos tienen unos 140m2 útiles
pero con distinta distribución. Cada apartamento dispone de su propia plaza de
garaje.

Los apartamentos disponen de aire acondicionado frío y caliente. Las cocinas
están equipadas con lavadora, lavaplatos y microondas. Se alquilan totalmente
equipados con ropa de casa y menaje de cocina.

8
apartamentos de dos dormitorios más una pequeña habitación Ocupan
cada uno de ellos las plantas 3.º 4.º y ático. En su parte baja dispone de salón-

comedor con bonita terraza, cocina y un aseo. En la planta superior, dormitorio
principal (2 camas de 90 cm), con baño incorporado y terraza; un dormitorio
secundario con una cama canguro (2 camas de 80 cm) y baño incorporado. En el
ático dispone de solárium y piscina. Tienen vistas a la recepción o lateralmente al
mar.Todos tienen aire acondicionado y calefacción.

2
apartamentos bajos de tres dormitorios. Ocupan la planta baja. Disponen de
un amplio comedor con terraza-jardín y cocina, y un pequeño aseo. En su plan-

ta alta tiene tres dormitorios, el principal con cama de 150 cm y baño incorporado,
situación interior en la urbanización. El secundario con 2 camas de 90 cm y baño
compartido con el tercer dormitorio individual. Dispone de aire acondicionado y
calefacción.

2
apartamentos grandes bajos de 2 dormitorios Ocupan planta baja. Amplio
comedor, terraza-jardín, cocina y aseo. En la parte superior, 2 amplios dormito-

rios dobles con baño.
Se podrán alquilar por fin de semana, semana, quincena o meses en tempora-

da baja (septiembre a junio) y en la temporada alta solo por quincenas ( julio y
agosto).

En Semana Santa y Fin de Año se alquilará por semanas con un precio superior.
La entrada de fin de semana se efectuará los viernes a partir de las 17.00 horas,

saliendo el domingo antes de las 12.00 horas.
La entrada en alquiler semanal será desde el sábado a partir de las 17.00 horas,

saliendo el sábado siguiente antes de las 12.00 horas.
La entrada en alquiler por quincena será el día 1 o 16 a partir de las 17.00 horas,

saliendo el 15 o 31 antes de las 12.00 horas.

TEMPORADA BAJA:
El alquiler para meses, quincenas o semanas se podrá efectuar con una ante-

lación máxima de 4 meses, abonándose en este acto una reserva de 90 € y abo-
nando el resto del alquiler y fianza de 120 € con 2 semanas de antelación.

Puentes y fines de semana: se podrán reservar como máximo 2 semanas an-
tes, abonando en ese momento la totalidad del alquiler y fianza.

TEMPORADA ALTA:
La reserva se hará con una antelación máxima de 6 meses y abonándose en es-

te acto la cantidad de 262 € en concepto de reserva. La fianza (120 €) y el resto
del alquiler se hará con un mínimo de 4 semanas. La reserva no se considerará en
firme, hasta no recibirse los importes correspondientes.

Para periodos distintos a los previstos se consultará con COITT o correo elec-
trónico apartamentos@coitt.es o al administrador en Marbella (Sr. Naranjo) en
el 646 662 245.

La fianza se devolverá tras recibir el informe “sin daños” del administrador.
Anulaciones: deben realizarse por escrito, recibiéndose con al menos 2 sema-

nas de antelación en temporada baja y 4 semanas en temporada alta. En estos
casos se devolverá la reserva integra.

La forma de pago se hará mediante transferencia a Bankinter 0128 0036 07
05 0000 1377, edificios Estocolmo S.A., enviando el justificante al fax  
91 535 26 89.

En el caso de efectuar el pago para la reserva de un familiar, les rogamos
lo indiquen en el justificante, para así poder determinar de qué reserva se
trata. Los familiares de colegiados tienen un 30 por ciento de incremento.

Precios a Colegiados (con estancia del Colegiado)
Mes Quincena Semana Día Fin 

adic. semana

Enero, febrero, marzo 885 480 270 45 120

Abril** 1.015 530 295 50 140

Mayo 1.150 595 330 55 140

Junio 1.335 710 375 55 170

Julio Del 1 al 15 1.115
Del 16 al 31 1.310

Agosto Del 1 al 15 1.450
Del 16 al 31 1.310

Septiembre 2.033 1.070 540 80

Octubre, noviembre, 
diciembre** 885 480 270 45 120

**Semana Santa y Navidad 470

RELACIÓN DE APARTAMENTOS Y SU DISTRIBUCIÓN

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES Y PRECIOS

EQUIPAMIENTO


